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Distribución Psicodinámica

FUNCIONARIO BANCA PERSONAL - PIURA
ANÁLISIS DE ADECUACIÓN AL PUESTO

El evaluado muestra que su interés (distribución psicodinámica), ESTÁ MUY POR ENCIMA DE LO QUE EL PUESTO REQUIERE .  Esto lo 
convierte en "SOBRECALIFICADO" para desempeñar eficientemente este cargo.  Sus competencias comportamentales lo ubican en una posición 
más alta de lo requerido.

ESTÁ SOBRECALIFICADO Y POR ELLO NO ES RECOMENDABLE PARA:

a)   Su contratación si se trata de un proceso externo de selección

b)   Su reubicaciòn si se trata de un proceso interno para un cargo para el cual se esté considerando al evaluado.

El evaluado puede ser exageradamente competente  en los siguientes aspectos relacionados a su contexto laboral:

El área o ámbito general dentro del cual se desenvuelve su oficio u ocupación.
Las unidades de competencia asociadas al perfil.
El contexto de competencia, referido a las condiciones y situaciones bajo las cuales el candidato debe demostrar capacidad para ejecutar 
una determin ada tarea.
El desempeño las actividades que componen su perfil ocupacional, según los criterios esperados.

Es importante tener en cuenta que, el perfil ocupacional basado en competencias responde a una lógica de oficios completos más que a 
actividades o tareas aisladas, teniendo de este modo un valor agregado para el ámbito de la formación profesional, capacitación y gestión de 
talento humano en la empresa.

Se podría analizar la posibilidad de reubicarlo o darle más retos para aprovechar sus competencias.

También vale la pena revisar que el perfil de cargo esté bien definido, ya que si varias personas sacan un nivel así de alto podría significar que el 
perfil de cargo no refleje la realidad.

Finalmente es importante recalcar que el ajuste al puesto proviene de la comparación entre los valores requeridos por competencia (asignándole el 
peso de importancia) vs. los valores obtenidos, lo cual personaliza todo el cálculo de CAP.

Análisis de Ejes de Comportamiento

Eje Valor
Obtenido

Valor
Requerido

1 COMERCIALES 7.47 5.00

2 COMUNICACIONALES 7.03 5.00

3 COGNITIVAS 9.09 5.00

4 EMOCIONALES 6.50 3.00
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Análisis por Competencia

FUNCIONARIO BANCA PERSONAL - PIURA
ANÁLISIS DE ADECUACIÓN AL PUESTO

Competencia Valor
Obtenido

Valor
Requerido

Cumplimiento
%

1 TRABAJO BAJO PRESIóN 6.55 5.00 131.08%

2 COMUNICACIóN EFECTIVA 7.03 5.00 140.60%

3 AUTOCONTROL 6.44 1.00 644.29%

4 ORIENTACIóN AL CLIENTE 7.47 5.00 149.39%

5 FACTOR G. INTELIGENCIA GENERAL 9.09 5.00 181.82%
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Interpretación de Competencias

FUNCIONARIO BANCA PERSONAL - PIURA
ANÁLISIS DE ADECUACIÓN AL PUESTO

TRABAJO BAJO PRESIóN

Valor Requerido: 5.00 Valor Obtenido: 6.55 Porcentaje: 131.08% 

Es la capacidad para responder y trabajar con alto desempeño en situaciones de mucha exigencia.

Nivel desarrollado.-

El evaluado  posee la habilidad para seguir actuando con eficacia en situaciones de presión de tiempo y de desacuerdo, oposición y diversidad. Tiene la 
capacidad para responder y trabajar con buen desempeño en situaciones de mucha exigencia.

 

COMUNICACIóN EFECTIVA

Valor Requerido: 5.00 Valor Obtenido: 7.03 Porcentaje: 140.60% 

Es la capacidad para comprender y expresar  ideas  en palabras, oraciones, textos y relaciones de los mismos.

Nivel muy desarrollado.-

El evaluado tiene un elevado nivel de expresión verbal y escrita. Coordina coherentemente sus ideas para expresarlas en palabras, oraciones o textos. 
Encuentra el momento y los medios oportunos para dar a conocer su información o mensaje. Maneja muy bien su lenguaje corporal (Postura corporal, mirada, 
entonación de voz). Su gran capacidad de comunicación le califican como una persona apta para transmitir políticas de la organización o persuadir a algún 
colaborador sobre algún aspecto en particular.

AUTOCONTROL

Valor Requerido: 1.00 Valor Obtenido: 6.44 Porcentaje: 644.29% 

Capacidad de dominarse a sí mismo. Es decir, es la habilidad de controlar sus propias emociones.

Nivel desarrollado.-

El evaluado tiene la capacidad de dominarse a sí mismo. Es decir, es la habilidad de controlar sus propias emociones, evitando así reacciones negativas frente a 
situaciones conflictivas o cuando se trabaja en condiciones de estrés. Las situaciones mencionadas anteriormente pueden ser causadas por provocaciones, 
oposición u hostilidad de terceros.

 

ORIENTACIóN AL CLIENTE

Valor Requerido: 5.00 Valor Obtenido: 7.47 Porcentaje: 149.39% 

Implica un deseo de ayudar o servir a los clientes, de comprender y satisfacer sus necesidades, aún aquellas no expresadas.

Nivel muy desarrollado.-

El evaluado es una persona que se esfuerza por atender al cliente y entregar ese valor agregado a través de una buena atención, se considera a sí mismo como 
una persona apta para tratar con clientes por su amabilidad.  Su capacidad de servir incluye también a los clientes internos. El evaluado tiene la habilidad de 
averiguar con precisión las necesidades de los clientes hasta que se sientan satisfechos de su servicio, incluso logra que lo aprecien por su buen trato y 
cordialidad; además de valorar el "plus" que sabe brindarles, cualidades que los compromete y fideliza.

FACTOR G. INTELIGENCIA GENERAL
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Valor Requerido: 5.00 Valor Obtenido: 9.09 Porcentaje: 181.82% 

Nivel Alto: El evaluado tiene la capacidad para establecer relaciones, la abstracción, inducción y deducción. Dispone también la capacidad de razonamiento, ya 
sea este: Inductivo: En el que supone  partir de los datos concretos y particulares de un problema a la ley general que los explica. Deductivo: Cuando a partir de 
una ley general o principio, se sacan conclusiones aplicándolas a un caso particular, derivadas de ese principio general más amplio. Así mismo, el evaluado tiene 
la capacidad de abstracción, de análisis, de síntesis, de aplicación de la inteligencia a nuevos problemas mediante el establecimiento de relaciones. Y finalmente 
tiene gran capacidad para conceptualizar y aplicar el razonamiento sistemático a nuevos problemas.
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